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Resolución 405/XI del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión de 17 de junio de 2026, sobre 
el rechazo a la propuesta de tramitación como proyecto de ley del Decreto ley 5/2026, de 29 de mayo, del 

transporte público discrecional de personas viajeras mediante el arrendamiento de vehículos con conductor, y 
de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de la Comunitat Valenciana (RE número 72.567), convalidado en 
esta reunión. [RP P-2.119/XI –19.06.2026]

 la Resolución 405/XI del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en la 

del Consell, de prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante 
el arrendamiento de vehículos con conductor, y de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de la 
Comunitat Valenciana (RE número 72.567), convalidado en dicha reunión.

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 19 de junio de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

El Pleno de Les Corts Valencianes, en su reunión de 17 de junio de 2026, ha acordado convalidar el Decreto 

Consell, de prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante el arren-
damiento de vehículos con conductor, y de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de la Comunitat 

parlamentarios Socialista y Compromís han solicitado su tramitación como proyecto de ley de acuerdo con 
o

 

o

servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante el arrendamiento de vehículos con 
conductor, y de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de la Comunitat Valenciana (RE número 72.567).

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 18 de junio de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero


